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Consejo de la Magistratura
RESOLUCION Nº 11/2009

Asunción, 22 de junio de 2.009.

POR LA QUE SE ESTABLECE UN PLAZO MÁXIMO PARA LA PRESENTACION DE INFORMES PARA LA EVALUACION DE LOS MAGISTRADOS QUE CONCURSEN POR SUS RESPECTIVOS CARGOS.





VISTO: el Art. 2º del Reglamento que establece criterios de Selección y Exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura y el Acta 1.067 de fecha 24 de febrero de 2009; y 





C O N S I D E R A N D O:





QUE, en sesión de fecha 24 de febrero de 2009 según consta en Acta 1.067, se ha modificado el Art. 2º del Reglamento que establece criterios de Selección y Exámenes para candidatos a los cargos de la Magistratura.





QUE, en dicha modificación se establece una evaluación del aspecto cualitativo y cuantitativo de las Resoluciones Judiciales dictadas en el ultimo periodo Constitucional de cada Magistrado que concurse por su respectivo cargo.






QUE, a fin de dar cumplimiento a dicha disposición el Consejo de la Magistratura debe establecer un plazo para la presentación del informe en la que conste un detalle de las gestiones comprendidas dentro del periodo constitucional del último mandato fenecido por parte de los Magistrados que concursen por sus respectivos cargos






En consecuencia, atento a lo expuesto precedentemente y en uso de las atribuciones el Presidente del  Consejo de la Magistratura,

R E S U E L V E:

Art. 1(.- Que el plazo para la presentación del informe de las gestiones comprendidas dentro del período constitucional del último mandato fenecido por parte de los Magistrados que concursen por sus respectivos cargos será el  viernes 10 de julio hasta las 14:00 horas.
Art. 2º.- Que, todas las notificaciones para la presentación del referido informe serán realizadas a más tardar el día jueves 25 de junio del corriente año.

Art.3º.- Comunicar y archivar.
� EMBED Unknown  ���








[image: image2.png]


_1217313107

